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Auto N°:                AI-127 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Construcciones El Tigre RB S.A.S 
Demandado:  Jaque Proyectos Inmobiliarios S.A.S   
Radicado:  05001 31 03 003 2023 00223 01 
Asunto:                 Confirma auto apelado. 
Tema:  La fijación de las agencias en derecho debe atender a los criterios de naturaleza, 

calidad de la labor desplegada y duración del proceso. El rango mínimo del porcentaje 
de fijación atiende a los rangos previstos por el Acuerdo PSSAA del C.S.Judicatura en 
los procesos ejecutivos de mayor cuantía.  

 

                           
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 
Medellín, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

      Procede la Sala a proveer de mérito en el recurso de apelación formulado a 

través de apoderado judicial de la sociedad demandada en contra del auto de 

fecha 5 de septiembre del 20231 proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, dentro del proceso ejecutivo inocoado por 

Construcciones El Tigre RB S.A.S en contra de la recurrente. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

      1. Supuestos fácticos. En providencia del 28 de agosto del 2023, se ordenó 

seguir adelante la ejecución en contra de la demandada y, en consecuencia, se 

condenó en costas a favor de la demandante por la suma de $33.000.000 como 

agencias en derecho.  

 

      2. Del auto objeto del recurso: Surtido el trámite de rigor, en adiado del 05 

de septiembre de 2023 se dispuso la aprobación de la liquidación de costas 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P, en donde se estimó la suma 

de $33.000.000 correspondientes a las agencias en derecho.  

 

      3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente, la mandataria judicial 

de la demandada formuló recurso de reposición y apelación, aludiendo su 

inconformidad frente a las agencias en derecho, porque su fijación debe realizarse 

                                                 
1 Proceso que fue repartido en secretaría el 09 de junio del 2023. 
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atendiendo a las actuaciones que se surtieron en el proceso, y en este caso, se 

advierte que, como la labor desplegada por el demandante odedeció a la 

presentación de la demanda y la notificación y hubo ausencia de oposición de la 

demanda, lo correcto es la aplicación de los criterios que ha estipulado el Consejo 

Superior de la judicatura, esto es, la ponderación inversa de los limítes, a saber “a 

mayor valor de la pretensión menor porcentaje de fijación de costas y agencias, y tarifa del 3%”. 

          

      4 Una vez surtido el traslado del recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, el juez resolvió el mecanismo horizontal en adiado del 28 de septiembre 

del 2023, aduciendo que, la cuantía que debe tenerse en cuenta para la fijación 

de las agencias oscila entre el 3 y 7.5% de la suma que ordenó seguir adelante la 

ejecución. En este caso, el valor reconocido es inferior al 7.5%, y es el resultado 

de haber aplicado el 3.290% al valor de 1.002.770.177,64 que es el valor 

resultante después de haber liquidado los intereses de mora sobre el capital 

reconocido en la orden de apremio, a la fecha del auto que ordenó seguir adelante 

con la ejecución.  

 

       Igualmente, advirtió que la suma que fijó como agencias en derecho atiende 

a la actividad desplegada por el apoderado de la parte demandante, pues si bien 

no existió un alto grado de complejidad ante la ausencia de oposición de la 

sociedad demandada, ello no es óbice para que merezca la fijación mínima de la 

agencias en derecho, máxime cuando dentro del proceso la parte ejecutante 

mediante el recurso de reposición logró revocar la decisión que había negado el 

mandamiento de pago inicialmente. Circunstancia por la que denegó la reposición 

y concedió el recurso de apelación, el que ahora procede a decidir lo que en 

derecho corresponde, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 
        2.1 Teniendo en cuenta que el recurso vertical interpuesto es contra el auto 

que liquidó costas, resulta menester determinar si en contra de dicha providencia 

procede el recurso de apelación, para lo cual establece el numeral 5 del artículo 

321 del Código General del Proceso que: (…) “La liquidación de las expensas y el monto 

de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto 
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diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. Por lo que, ante 

la procedencia del mecanismo vertical, resulta procedente su análisis, los cuales 

se abordarán frente a cada uno de las decisiones objeto de reclamo. 

 
        2.2 Liquidación de Costas: El artículo 366 del C.G.P. fija las pautas que 

debe tener el juez para liquidar de manera concentrada las costas y agencias en 

derecho que se causen, bien sea en primera instancia o en única instancia, para 

lo cual, se tendrá en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto 

en los autos, incidentes, sentencias de ambas instancias, entre otros trámites 

procesales que acarrean su erogación económica, como sucede con el valor de 

los honorarios de los auxiliares de la justicia y gastos judiciales, los que deben ser 

comprobados, útiles y correspondan a las actuaciones autorizadas por la ley.  

 

      En línea con lo expuesto, uno de los parámetros para fijar las agencias en 

derecho son las tarifas establecidas en el Consejo Superior de la Judicatura, 

donde debe tenerse en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por el apoderado, o la parte que litigó personalmente, cuantía del 

proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda excederse del máximo 

de dichas tarifas. Precisamente, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del Acuerdo PSAA16-10554 del 2016, como tarifa de 

agencias en derecho para procesos ejecutivos de mayor cuantía, señala como 

límite entre el 3% y el 7.5% de la suma determinada en la providencia. 

 

     3.1 Caso Concreto: Conforme a lo que acaba de verse, delanteramente habrá 

de indicarse que el auto objeto de apelación es susceptible de ser confirmado, 

porque revisadas las actuaciones desplegadas al interior del proceso, así como 

los parámetros legales establecidos para la fijación de las agencias en derecho, 

advierte esta Corporación que le asiste razón al Juez Cognoscente para 

determinar que la suma que orienta la fijación resulta acorde a los criterios de su 

fijación, esto es, naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado de la parte ejecutante, la que está dentro de los porcentajes que 

establece el Acuerdo PSSAA16-10554 del 2016. 

 

         En efecto la suma de $33.000.000 que fijó el juez como Agencias en derecho 

atiende a los parámetros de proporcionalidad y el rango mínimo de las tarifas 
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fijadas para los procesos ejecutivos, esto es, el 3.290% del valor de las 

pretensiones, si se tiene en cuenta que el mínimo permitido es el 3% y que la suma 

adicional del 2.90 obedeció a la actividad desplegada por el actor, lo cual se 

traduce en la presentación de la demanda, el recurso de reposición interpuesto en 

contra del auto que libró el mandamiento de pago y en las notificaciones que surtió 

para lograr la integración del contradictorio dentro del término oportuno. Conductas 

procesales que el juez valoró y que hoy acompaña el Tribunal, en tanto atiende a 

las reglas adjetivas de reconocimiento de las agencias en derecho. 

                    

          En conclusión y, de conformidad con lo discurrido en la presente 

providencia, sin que resulte necesario extenderse en más razones que las 

expuestas, deberá confirmarse el auto que por vía de apelación se revisa, tal y 

como lo advirtió el Juez de primera instancia, que hoy comparte el Tribunal. 

 

         De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

                                                     

III. RESUELVE: 

 

     PRIMERO: CONFIRMAR  el auto apelado, de fecha fecha 05 de septiembre 

del 2023 proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

     SEGUNDO: Sin costas en esta instancia al no haberse causado. 

 

     TERCERO: Devolver el expediente al juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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